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Remitente Observación recibida Estado

6 31/10/2023

INTERPLAST OVERSEAS COLOMBIA

LIMITED

CARLOS ARTURO MARIÑO GUACHA 

Representante Legal

Respetados Señores;

Teniendo en cuenta el proyecto de Decreto publicado "Por el cual se modfica parcialmente el Decreto 272", que busca restablecer el arancel establecido en el Deecreto 1881 de 2021 a las subpartidas arancelarias que contaban con registro de 

producción nacional a 11 de septimebre de 2023.  Agradecemos se tengan en cuenta las siguientes consideraciones: El polietileno de baja densidad lineal que constituye  la gran mayoría de los materiales importados bajo la partida PA 3901400000 

es una matria prima utilizada para fabricar empaques de alimentos , empaques industriales, películas para la agricultura, compuestos para la industria automotriz, entre otras aplicaciones dirigidas a industrias de interés nacional.  El producto 

Meterbatch ayuda de proceso 725 1 NT , está regisrado como producción nacional bajo la PA 3901400000.  Este producto está registrado como una mezcla de Polietileno de baja densidad con 3% de ingrediente activo y tiene como aplicación 

eliminar defectos de apariencia en películas de PE y PP, así como también disminuir los tiempos de parada de máquina.  Esta mezcla hace que el producto final tenga propiedades y aplicaciones totalmente diferentes al polietileno de baja densidad Se acepta

Se recibe confirmación por parte de Esenttia Masterbatch LTDA, quien aparecía como productor nacional de la SPA  3901.40.00.00, confirmando que 

no es fabricante de esta materia prima. Se tiene en cuenta el comentario y se excluye la subpartida arancelaria 390140.00.00 del proyecto de decreto 

por el cual se modifica el Decreto 272 de 2018.

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos
Nombre de la entidad Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

Responsable del proceso Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior

Fecha de finalización 4 de noviembre de 2023

Nombre del proyecto de regulación “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 2018”
Objetivo del proyecto de regulación “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 2018”
Fecha de publicación del informe 6/11/2023

Descripción de la consulta
Tiempo total de duración de la consulta: 15 días calendario
Fecha de inicio 21 de octubre de 2023

Número de comentarios aceptados 10

Enlace donde estuvo la consulta pública https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-decreto-2023
Canales o medios dispuestos para la difusión del pr oyecto https://www.mincit.gov.co/
Canales o medios dispuestos para la recepción de co mentarioscomitetriplea@mincit.gov.co

Resultados de la consulta
Número de Total de participantes 23
Número total de comentarios recibidos 23

Número total de artículos del proyecto modificados 1
Consolidado de observaciones y respuestas 

Consideración desde entidad

1 25/10/2023

Ternium Colombia S.A.S

Sebastian Castro

Presidente Ejecutivo

TERNIUM COLOMBIA S.A.S.

Notificaciones Judiciales Ternium Colombia

notificacionesjudicialesterniumcolombia@terni

um.com.co

Apreciados señores,

En mi calidad de Presidente Ejecutivo de la sociedad TERNIUM COLOMBIA S.A.S. identificada con N.I.T. 890932389-8, respetuosamente me dirijo a su despacho, con el fin de respaldar el Proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el 

Decreto 272 de 2018”, donde se restablece el arancel de 34 Subpartidas que, a la fecha 11 de septiembre de

2023, contaban con un Registro de Producción Nacional vigente.  Desde nuestra posición, queremos manifestar nuestro apoyo al restablecimiento del arancel de la Subpartida 7225.50.00.90., que corresponde a “los demás productos laminados 

planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 600 mm., simplemente laminados en frío.”, que particularmente cuenta con un Registro de Producción Nacional vigente hasta el año 2024, perteneciente a la compañía Corporación 

de Acero Corpacero S.A.       Es importante señalar que la restitución del arancel NMF para la citada Subpartida,  permitirá combatir el contrabando técnico que se ha venido presentando desde el año 2018, ya que el arancel cero ha estimulado la 

importación de distintos tipos de láminas mediante el uso de la partida 7225.50.00.90 que corresponde a productos aleados, en lugar de hacerlo por las demás subpartidas de la sección, por las que deberían ser clasificadas las láminas sin alear, 

principalmente las 7209.18.20.10, 7209.18.20.90, 7209.16.00.00, 7209.26.00.00, 7209.17.00.30, 7209.17.00.90 y 7209.27.00.90. Considerando que las láminas aleadas se emplean principalmente en usos específicos como piezas antidesgaste, 

herramientas mecanizables y piezas troquelables, elementos automotrices y partes de línea blanca y que dichos usos en Colombia tienen un consumo mínimo como se evidenció en los años 2015 a 2017, indudablemente esta situación se ha venido 

presentando a fin de eludir el pago del arancel correspondiente a este producto.       En línea con lo anterior, nos permitimos ilustrar el crecimiento significativo que desde el año 2018 han presentado las importaciones clasificadas por la SA 

7225.50.00.90, que pasaron de 16 mil toneladas en el 2017 a 113 mil de toneladas en el 2018, representando un incremento del 606%. Dicho comportamiento también se replicó en los siguientes años, dado que para el 2021 las importaciones por 

la SA 7225.50.00.90 llegaron a un máximo de 325 mil toneladas, lo que representó el 76% del total importado de la sección en tal año.      Para la vigencia de 2023, en los meses comprendidos entre enero y julio, las importaciones por la SA 

7225.50.00.90. alcanzaron las 133 mil toneladas, representando así el 73% del total importado en tal sección para el periodo analizado.     Importaciones de la SA 7225.50.00.90. y resto de partidas relacionadas (2007- jul2023)

Lo anterior demuestra que la adopción de una tarifa NMF de 0% para la SA 72250090, lamentablemente fue utilizada por varios importadores para consolidar prácticas irregulares como el contrabando técnico, beneficiando principalmente a los 

proveedores de originarios de China, país que se llegó a posicionar como principal origen de las importaciones de aceros aleados laminados en frío, desplazando incluso a otros proveedores de la región como lo son México y Brasil.   En consonancia 

con lo citado anteriormente, reiteramos nuestro total apoyo a la recomendación del Comité Triple A, e instamos al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a avanzar con la mayor celeridad posible en el trámite de publicación y firma del decreto 

que implemente el arancel NMF del 5% para la SA 7225.50.00.90. lo que continúa respaldando a los productores nacionales y combatiendo el contrabando técnico y las prácticas desleales en el mercado nacional.         Quedamos muy atentos a 

cualquier información adicional que requiera de nuestra parte. 

Se acepta

Respetados Señores;

Teniendo en cuenta el proyecto de Decreto publicado "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272", que busca restablecer el arancel establecido en el Decreto 1881 de 2021 a las subpartidas arancelarias que contaban con registro de 

producción nacional a 11 de septimebre de 2023.  Agradecemos se tengan en cuenta las siguientes consideraciones: El polietileno de baja densidad lineal que constituye  la gran mayoría de los materiales importados bajo la partida PA 3901400000 

es una matria prima utilizada para fabricar empaques de alimentos , empaques industriales, películas para la agricultura, compuestos para la industria automotriz, entre otras aplicaciones dirigidas a industrias de interés nacional.  El producto 

Meterbatch ayuda de proceso 725 1 NT , está regisrado como producción nacional bajo la PA 3901400000.  Este producto está registrado como una mezcla de Polietileno de baja densidad con 3% de ingrediente activo y tiene como aplicación 

eliminar defectos de apariencia en películas de PE y PP, así como también disminuir los tiempos de parada de máquina.  Esta mezcla hace que el producto final tenga propiedades y aplicaciones totalmente diferentes al polietileno de baja densidad 

lineal puro.  Por lo tanto, no se puede considerar el mismo producto ni tampoco es un producto similar o sustituto del producto que se pretende gravar.  Las estadísticas de importaciónen el periodo de septiembre de 2022 a agosto de 2023, 

Colombia importó un total de 143,000 toneladas de resina bajo la PA 3901400000, de las cuales, ALTENE SAS, importo 1933 toneladas.  Como podemos observar, el volumen de importaciones que requiere la inductria plástica para atender, tanto la 

demanda local , como las exportaciones, es alta, por tanto, la modificación del gravámen al 5% de la PA 3901400000 en el listado del articulo 1 del citado decreto, nos dejaría en una desventaja competitiva frente a las importaciones de producto 

terminado elaboradas con polietileno de baja densidad lineal, afectando así la balanza comercial, frenando el crecimiento de la economía e incrementando la tasa de desempleo en el país.

ALTALENE S.A.S

José Antonio Moreno Hurtado

Representante Legal

adelgado@reciclene.com.co

31/10/2023 Se acepta

Se recibe confirmación por parte de Esenttia Masterbatch LTDA, quien aparecía como productor nacional de la SPA  3901.40.00.00, confirmando que 

no es fabricante de esta materia prima. Se tiene en cuenta el comentario y se excluye la subpartida arancelaria 390140.00.00 del proyecto de decreto 

por el cual se modifica el Decreto 272 de 2018.
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3 31/10/2023

PLASTILENE S.A.S

Amaury Mogollón de la Vega

Representante Legal

adelgado@reciclene.com.co

Respetados Señores;

Teniendo en cuenta el proyecto de Decreto publicado "Por el cual se modfica parcialmente el Decreto 272", que busca restablecer el arancel establecido en el Deecreto 1881 de 2021 a las subpartidas arancelarias que contaban con registro de 

producción nacional a 11 de septimebre de 2023.  Agradecemos se tengan en cuenta las siguientes consideraciones: El polietileno de baja densidad lineal que constituye  la gran mayoría de los materiales importados bajo la partida PA 3901400000 

es una matria prima utilizada para fabricar empaques de alimentos , empaques industriales, películas para la agricultura, compuestos para la industria automotriz, entre otras aplicaciones dirigidas a industrias de interés nacional.  El producto 

Meterbatch ayuda de proceso 725 1 NT , está regisrado como producción nacional bajo la PA 3901400000.  Este producto está registrado como una mezcla de Polietileno de baja densidad con 3% de ingrediente activo y tiene como aplicación 

eliminar defectos de apariencia en películas de PE y PP, así como también disminuir los tiempos de parada de máquina.  Esta mezcla hace que el producto final tenga propiedades y aplicaciones totalmente diferentes al polietileno de baja densidad 

lineal puro.  Por lo tanto, no se puede considerar el mismo producto ni tampoco es un producto similar o sustituto del producto que se pretende gravar.  Las estadísticas de importaciónen el periodo de septiembre de 2022 a agosto de 2023, 

Colombia importó un total de 143,000 toneladas de resina bajo la PA 3901400000, de las cuales, PLASTILENE SAS, importo 6318 toneladas.  Como podemos observar, el volumen de importaciones que requiere la inductria plástica para atender, 

tanto la demanda local , como las exportaciones, es alta, por tanto, la modificación del gravámen al 5% de la PA 3901400000 en el listado del articulo 1 del citado decreto, nos dejaría en una desventaja competitiva frente a las importaciones de 

producto terminado elaboradas con polietileno de baja densidad lineal, afectando así la balanza comercial, frenando el crecimiento de la economía e incrementando la tasa de desempleo en el país.

Se acepta

Número de comentarios no aceptadas 13
Número total de artículos del proyecto 4
Número total de artículos del proyecto con comentar ios 1

Se trata de una carta de aproyo a la medida recomendada por el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior.

Se recibe confirmación por parte de Esenttia Masterbatch LTDA, quien aparecía como productor nacional de la SPA  3901.40.00.00, confirmando que 

no es fabricante de esta materia prima. Se tiene en cuenta el comentario y se excluye la subpartida arancelaria 390140.00.00 del proyecto de decreto 

por el cual se modifica el Decreto 272 de 2018.

Se recibe confirmación por parte de Esenttia Masterbatch LTDA, quien aparecía como productor nacional de la SPA  3901.40.00.00, confirmando que 

no es fabricante de esta materia prima. Se tiene en cuenta el comentario y se excluye la subpartida arancelaria 390140.00.00 del proyecto de decreto 

por el cual se modifica el Decreto 272 de 2018.

5 31/10/2023

RECICLENE SAS

Patricia Ivonne de la Parra de Ortegón 

Representante Legal

adelgado@reciclene.com.co

Respetados Señores;

Teniendo en cuenta el proyecto de Decreto publicado "Por el cual se modfica parcialmente el Decreto 272", que busca restablecer el arancel establecido en el Deecreto 1881 de 2021 a las subpartidas arancelarias que contaban con registro de 

producción nacional a 11 de septimebre de 2023.  Agradecemos se tengan en cuenta las siguientes consideraciones: El polietileno de baja densidad lineal que constituye  la gran mayoría de los materiales importados bajo la partida PA 3901400000 

es una matria prima utilizada para fabricar empaques de alimentos , empaques industriales, películas para la agricultura, compuestos para la industria automotriz, entre otras aplicaciones dirigidas a industrias de interés nacional.  El producto 

Meterbatch ayuda de proceso 725 1 NT , está regisrado como producción nacional bajo la PA 3901400000.  Este producto está registrado como una mezcla de Polietileno de baja densidad con 3% de ingrediente activo y tiene como aplicación 

eliminar defectos de apariencia en películas de PE y PP, así como también disminuir los tiempos de parada de máquina.  Esta mezcla hace que el producto final tenga propiedades y aplicaciones totalmente diferentes al polietileno de baja densidad 

lineal puro.  Por lo tanto, no se puede considerar el mismo producto ni tampoco es un producto similar o sustituto del producto que se pretende gravar.  Las estadísticas de importaciónen el periodo de septiembre de 2022 a agosto de 2023, 

Colombia importó un total de 143,000 toneladas de resina bajo la PA 3901400000, de las cuales, RECICLENE SAS, importo 1419 toneladas.  Como podemos observar, el volumen de importaciones que requiere la inductria plástica para atender, 

tanto la demanda local , como las exportaciones, es alta, por tanto, la modificación del gravámen al 5% de la PA 3901400000 en el listado del articulo 1 del citado decreto, nos dejaría en una desventaja competitiva frente a las importaciones de 

producto terminado elaboradas con polietileno de baja densidad lineal, afectando así la balanza comercial, frenando el crecimiento de la economía e incrementando la tasa de desempleo en el país. Se acepta

Se recibe confirmación por parte de Esenttia Masterbatch LTDA, quien aparecía como productor nacional de la SPA  3901.40.00.00, confirmando que 

no es fabricante de esta materia prima. Se tiene en cuenta el comentario y se excluye la subpartida arancelaria 390140.00.00 del proyecto de decreto 

por el cual se modifica el Decreto 272 de 2018.

4 31/10/2023

NOVALENE ZONA FRANCA SAS

Amaury Mogollón de la Vega

Representante Legal

adelgado@reciclene.com.co

Respetados Señores;

Teniendo en cuenta el proyecto de Decreto publicado "Por el cual se modfica parcialmente el Decreto 272", que busca restablecer el arancel establecido en el Deecreto 1881 de 2021 a las subpartidas arancelarias que contaban con registro de 

producción nacional a 11 de septimebre de 2023.  Agradecemos se tengan en cuenta las siguientes consideraciones: El polietileno de baja densidad lineal que constituye  la gran mayoría de los materiales importados bajo la partida PA 3901400000 

es una matria prima utilizada para fabricar empaques de alimentos , empaques industriales, películas para la agricultura, compuestos para la industria automotriz, entre otras aplicaciones dirigidas a industrias de interés nacional.  El producto 

Meterbatch ayuda de proceso 725 1 NT , está regisrado como producción nacional bajo la PA 3901400000.  Este producto está registrado como una mezcla de Polietileno de baja densidad con 3% de ingrediente activo y tiene como aplicación 

eliminar defectos de apariencia en películas de PE y PP, así como también disminuir los tiempos de parada de máquina.  Esta mezcla hace que el producto final tenga propiedades y aplicaciones totalmente diferentes al polietileno de baja densidad 

lineal puro.  Por lo tanto, no se puede considerar el mismo producto ni tampoco es un producto similar o sustituto del producto que se pretende gravar.  Las estadísticas de importaciónen el periodo de septiembre de 2022 a agosto de 2023, 

Colombia importó un total de 143,000 toneladas de resina bajo la PA 3901400000, de las cuales, NOVALENE ZONA FRANCA SAS, importo 2472 toneladas.  Como podemos observar, el volumen de importaciones que requiere la inductria plástica 

para atender, tanto la demanda local , como las exportaciones, es alta, por tanto, la modificación del gravámen al 5% de la PA 3901400000 en el listado del articulo 1 del citado decreto, nos dejaría en una desventaja competitiva frente a las 

importaciones de producto terminado elaboradas con polietileno de baja densidad lineal, afectando así la balanza comercial, frenando el crecimiento de la economía e incrementando la tasa de desempleo en el país.

Se acepta



AGOFER

JUAN GUILLERMO GOMEZ

REPRESENTANTE LEGAL

Solicitud de excluir del listado de restablecimiento de arancel, los productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 600 mm que se clasifican por la subpartida arancelaria 7225.50.00.90, con el fin de 

oponernos al cambio del arancel de 0% al 5% .  (en hoja ANDI electrodocmesticos, se adjunta solicitud)

Se acepta 

parcialmente

Nos permitimos informarle que una vez consultada la base de datos de registro de productores de bienes nacionales por la subpartida arancelaria 

7225.50.00.90, se encontró, que CORPOACERO registra con nobre tpecnico, LAMINA DE ACERO  LAMINADA EN FRIO   ALEADA  CALIBRE 16 AL 36. EN 

ANCHO 900 mm AL 1,235 mm ANCHO  EN ESPESOR Y LARGOS REQUERIDOS POR EL CLIENTE, nombre comercial: LAMINA DE ACERO LAMINADO EN 

FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   COLD ROLL.

Para el producto indicado anteriormente, se verifico el formulario de registro del bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   

COLD ROLL, observando que el mismo está clasificado bajo el criterio de Proceso Productivo Sustancial, empleando como materia prima lamina de 

acero laminado en caliente importada, clasificada por la subpartida arancelaria 7225.30.00.00,  la cual normalmente presenta una superficie áspera, 

sin tacto grasiento y bordes redondeados y es obtenida al pasar el acero por el proceso de laminación a altas temperaturas las cuales son superiores a 

la temperatura de recristalización del acero.

En cuanto al proceso de fabricación del bien registrado este se caracteriza por que las láminas laminadas en caliente se someten al proceso de 

laminación en frio, el cual se caracteriza por realizarse a temperaturas por debajo de la temperatura de recristalización del acero o normalmente a la 

temperatura ambiente, buscando mediante presión disminuir el espesor de la lámina. Es importante resaltar que durante la laminación en frio existe 

un cambio de características mecánicas toda vez que hay un aumento de la resistencia y la dureza y una disminución de la ductilidad, razón por la cual 

una vez finalizada la laminación el acero pasa a un tratamiento térmico de recocido. La lámina de acero obtenida presenta una superficie lisa.

Con relacion al uso, el bien registrado se emplea generalmente en la industria metalmecánica, perfiles, tuberías de mueble, autopartes, cerramientos, 

ductos, carrocerías, gabinetes, estanterías, galpones, etc. y las láminas laminadas en caliente se emplean principalmente en edificios metálicos, vías 

ferras, bastidores de camiones, entre otros.

Así mismo, la empresa Corpacero S.A. para el registro indicado anteriormente anexo declaración de importación de la lámina de acero laminada en 

caliente, especificación técnica del acero, ordenes de producción.

Por lo anterior, se puede concluir que el bien registrado cumple con lo establecido en el Decreto 2680 de 2009, ya que luego de someter las laminas 

laminadas en caliente a un proceso productivo de laminación en frio se obtiene el bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS 

que tiene nombre técnico, comercial, características físicas y características mecánicas diferentes de las materias primas empleadas en su fabricación.

31/10/2023

METALSUR SAS

RODRIGO TAYLOR CORDOBA

REPRESENTANTE 

LEGALadministracionmetalsur@fanalca.com

Solicitud de excluir del listado de restablecimiento de arancel, los productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 600 mm que se clasifican por la subpartida arancelaria 7225.50.00.90, con el fin de 

oponernos al cambio del arancel de 0% al 5% .  (en hoja ANDI electrodocmesticos, se adjunta solicitud)

Se acepta 

parcialmente

Nos nos permitimos informarle que una vez consultada la base de datos de registro de productores de bienes nacionales por la subpartida arancelaria 

7225.50.00.90, se encontró, que CORPOACERO registra con nobre tpecnico, LAMINA DE ACERO  LAMINADA EN FRIO   ALEADA  CALIBRE 16 AL 36. EN 

ANCHO 900 mm AL 1,235 mm ANCHO  EN ESPESOR Y LARGOS REQUERIDOS POR EL CLIENTE, nombre comercial: LAMINA DE ACERO LAMINADO EN 

FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   COLD ROLL.

Para el producto indicado anteriormente, se verifico el formulario de registro del bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   

COLD ROLL, observando que el mismo está clasificado bajo el criterio de Proceso Productivo Sustancial, empleando como materia prima lamina de 

acero laminado en caliente importada, clasificada por la subpartida arancelaria 7225.30.00.00,  la cual normalmente presenta una superficie áspera, 

sin tacto grasiento y bordes redondeados y es obtenida al pasar el acero por el proceso de laminación a altas temperaturas las cuales son superiores a 

la temperatura de recristalización del acero.

En cuanto al proceso de fabricación del bien registrado este se caracteriza por que las láminas laminadas en caliente se someten al proceso de 

laminación en frio, el cual se caracteriza por realizarse a temperaturas por debajo de la temperatura de recristalización del acero o normalmente a la 

temperatura ambiente, buscando mediante presión disminuir el espesor de la lámina. Es importante resaltar que durante la laminación en frio existe 

un cambio de características mecánicas toda vez que hay un aumento de la resistencia y la dureza y una disminución de la ductilidad, razón por la cual 

una vez finalizada la laminación el acero pasa a un tratamiento térmico de recocido. La lámina de acero obtenida presenta una superficie lisa.

Con relacion al uso, el bien registrado se emplea generalmente en la industria metalmecánica, perfiles, tuberías de mueble, autopartes, cerramientos, 

ductos, carrocerías, gabinetes, estanterías, galpones, etc. y las láminas laminadas en caliente se emplean principalmente en edificios metálicos, vías 

ferras, bastidores de camiones, entre otros.

Así mismo, la empresa Corpacero S.A. para el registro indicado anteriormente anexo declaración de importación de la lámina de acero laminada en 

caliente, especificación técnica del acero, ordenes de producción.

Por lo anterior, se puede concluir que el bien registrado cumple con lo establecido en el Decreto 2680 de 2009, ya que luego de someter las laminas 

laminadas en caliente a un proceso productivo de laminación en frio se obtiene el bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS 

que tiene nombre técnico, comercial, características físicas y características mecánicas diferentes de las materias primas empleadas en su fabricación.

No obstante,  la Dirección de Comercio Exterior a través del Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales adelantará visita de verificación 

con el fin de constatar la producción nacional correspondiente, así como la capacidad instalada, producción y autoconsumo. 
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6 31/10/2023
Representante Legal

adelgado@reciclene.com.co

eliminar defectos de apariencia en películas de PE y PP, así como también disminuir los tiempos de parada de máquina.  Esta mezcla hace que el producto final tenga propiedades y aplicaciones totalmente diferentes al polietileno de baja densidad 

lineal puro.  Por lo tanto, no se puede considerar el mismo producto ni tampoco es un producto similar o sustituto del producto que se pretende gravar.  Las estadísticas de importaciónen el periodo de septiembre de 2022 a agosto de 2023, 

Colombia importó un total de 143,000 toneladas de resina bajo la PA 3901400000, de las cuales, INTERPLAST OVERSEAS COLOMBIA

LIMITED, importó 95 toneladas..  Como podemos observar, el volumen de importaciones que requiere la inductria plástica para atender, tanto la demanda local , como las exportaciones, es alta, por tanto, la modificación del gravámen al 5% de la 

PA 3901400000 en el listado del articulo 1 del citado decreto, nos dejaría en una desventaja competitiva frente a las importaciones de producto terminado elaboradas con polietileno de baja densidad lineal, afectando así la balanza comercial, 

frenando el crecimiento de la economía e incrementando la tasa de desempleo en el país.

Se acepta

8 31/10/2023 FENALCA

Solicitud de excluir del listado de restablecimiento de arancel, los productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 600 mm que se clasifican por la subpartida arancelaria 7225.50.00.90, con el fin de 

oponernos al cambio del arancel de 0% al 5% .  (en hoja ANDI electrodomésticos, se adjunta solicitud)

Se acepta 

parcialmente

Nos permitimos informarle que una vez consultada la base de datos de registro de productores de bienes nacionales por la subpartida arancelaria 

7225.50.00.90, se encontró, que CORPOACERO registra con nobre tpecnico, LAMINA DE ACERO  LAMINADA EN FRIO   ALEADA  CALIBRE 16 AL 36. EN 

ANCHO 900 mm AL 1,235 mm ANCHO  EN ESPESOR Y LARGOS REQUERIDOS POR EL CLIENTE, nombre comercial: LAMINA DE ACERO LAMINADO EN 

FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   COLD ROLL.

Para el producto indicado anteriormente, se verifico el formulario de registro del bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   

COLD ROLL, observando que el mismo está clasificado bajo el criterio de Proceso Productivo Sustancial, empleando como materia prima lamina de 

acero laminado en caliente importada, clasificada por la subpartida arancelaria 7225.30.00.00,  la cual normalmente presenta una superficie áspera, 

sin tacto grasiento y bordes redondeados y es obtenida al pasar el acero por el proceso de laminación a altas temperaturas las cuales son superiores a 

la temperatura de recristalización del acero.

En cuanto al proceso de fabricación del bien registrado este se caracteriza por que las láminas laminadas en caliente se someten al proceso de 

laminación en frio, el cual se caracteriza por realizarse a temperaturas por debajo de la temperatura de recristalización del acero o normalmente a la 

temperatura ambiente, buscando mediante presión disminuir el espesor de la lámina. Es importante resaltar que durante la laminación en frio existe 

un cambio de características mecánicas toda vez que hay un aumento de la resistencia y la dureza y una disminución de la ductilidad, razón por la cual 

una vez finalizada la laminación el acero pasa a un tratamiento térmico de recocido. La lámina de acero obtenida presenta una superficie lisa.

Con relacion al uso, el bien registrado se emplea generalmente en la industria metalmecánica, perfiles, tuberías de mueble, autopartes, cerramientos, 

ductos, carrocerías, gabinetes, estanterías, galpones, etc. y las láminas laminadas en caliente se emplean principalmente en edificios metálicos, vías 

ferras, bastidores de camiones, entre otros.

Así mismo, la empresa Corpacero S.A. para el registro indicado anteriormente anexo declaración de importación de la lámina de acero laminada en 

caliente, especificación técnica del acero, ordenes de producción.

Por lo anterior, se puede concluir que el bien registrado cumple con lo establecido en el Decreto 2680 de 2009, ya que luego de someter las laminas 

laminadas en caliente a un proceso productivo de laminación en frio se obtiene el bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS 

que tiene nombre técnico, comercial, características físicas y características mecánicas diferentes de las materias primas empleadas en su fabricación.

No obstante,  la Dirección de Comercio Exterior a través del Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales adelantará visita de verificación 

con el fin de constatar la producción nacional correspondiente, así como la capacidad instalada, producción y autoconsumo. 

7 31/10/2023

CÁMARA DE ELECTRODOMESTICOS DE LA ANDI

Florencia Leal

Florencia Leal Del Castillo

Directora

Cámara del Sector de Electrodomésticos

fleal@andi.com.co

Solicitud de excluir del listado de restablecimiento de arancel, los productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 600 mm que se clasifican por la subpartida arancelaria 7225.50.00.90, con el fin de 

oponernos al cambio del arancel de 0% al 5% .  (en hoja ANDI electrodocmesticos, se adjunta solicitud)

Nos permitimos informarle que una vez consultada la base de datos de registro de productores de bienes nacionales por la subpartida arancelaria 

7225.50.00.90, se encontró que CORPOACERO registra con nombre técnico, LAMINA DE ACERO  LAMINADA EN FRIO   ALEADA  CALIBRE 16 AL 36. EN 

ANCHO 900 mm AL 1,235 mm ANCHO  EN ESPESOR Y LARGOS REQUERIDOS POR EL CLIENTE, nombre comercial: LAMINA DE ACERO LAMINADO EN 

FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   COLD ROLL.

Para el producto indicado anteriormente, se verificó el formulario de registro del bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   

COLD ROLL, observando que el mismo está clasificado bajo el criterio de Proceso Productivo Sustancial, empleando como materia prima lamina de 

acero laminado en caliente importada, clasificada por la subpartida arancelaria 7225.30.00.00,  la cual normalmente presenta una superficie áspera, 

sin tacto grasiento y bordes redondeados y es obtenida al pasar el acero por el proceso de laminación a altas temperaturas las cuales son superiores a 

la temperatura de recristalización del acero.

En cuanto al proceso de fabricación del bien registrado este se caracteriza porque las láminas laminadas en caliente se someten al proceso de 

laminación en frio, el cual se caracteriza por realizarse a temperaturas por debajo de la temperatura de recristalización del acero o normalmente a la 

temperatura ambiente, buscando mediante presión disminuir el espesor de la lámina. Es importante resaltar que durante la laminación en frio existe 

un cambio de características mecánicas toda vez que hay un aumento de la resistencia y la dureza y una disminución de la ductilidad, razón por la cual 

una vez finalizada la laminación, el acero pasa a un tratamiento térmico de recocido. La lámina de acero obtenida presenta una superficie lisa.

Con relacion al uso, el bien registrado se emplea generalmente en la industria metalmecánica, perfiles, tuberías de mueble, autopartes, cerramientos, 

ductos, carrocerías, gabinetes, estanterías, galpones, etc. y las láminas laminadas en caliente se emplean principalmente en edificios metálicos, vías 

ferras, bastidores de camiones, entre otros.

Así mismo, la empresa Corpacero S.A. para el registro indicado anteriormente anexó declaración de importación de la lámina de acero laminada en 

caliente, especificación técnica del acero, ordenes de producción.

Por lo anterior, se puede concluir que el bien registrado cumple con lo establecido en el Decreto 2680 de 2009, ya que luego de someter las laminas 

laminadas en caliente a un proceso productivo de laminación en frio se obtiene el bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS 

que tiene nombre técnico, comercial, características físicas y características mecánicas diferentes de las materias primas empleadas en su fabricación.

No obstante,  la Dirección de Comercio Exterior a través del Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales adelantará visita de verificación 

con el fin de constatar la producción nacional correspondiente, así como la capacidad instalada, producción y autoconsumo.  

Se acepta 

parcialmente



REPRESENTANTE LEGAL

contabilidad@agofer.com.co

parcialmente
que tiene nombre técnico, comercial, características físicas y características mecánicas diferentes de las materias primas empleadas en su fabricación.

No obstante,  la Dirección de Comercio Exterior a través del Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales adelantará visita de verificación 

con el fin de constatar la producción nacional correspondiente, así como la capacidad instalada, producción y autoconsumo. 

No es claro el peticionario, ya que al inicio del documento solicita se incluyan en el articulo 1 del proyecto de decreto las SPA 3808931900 y 

3808939900, para restablecer el arancel, pero al final del documento manifiesta preocupación porque de ser incluidas estas subpartidas, para las 

cuales no existe RPN, generaría la perdida de empleos y la baja competitividad en el sector productivo.

Se trata de una carta de aproyo a la medida recomendada por el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior.

13 1/11/2023

Yo, IVÁN RAMÍREZ GARCÍA-PERALTA, identificado con la cédula de extranjería No. 322.760, domiciliado y residente en Bogotá D.C., actuando en nombre y representación de la sociedad DEL MONTE AGROSCIENCES SAS, identificada con el NIT No. 

900.450.099-3, con domicilio principal en Chía - Cundinamarca; de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y la excepción establecida en los artículos 2.1.2.1.14 y 2.1.2.1.21. del Decreto 1081 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, por el presente y dentro del plazo correspondiente, me permito hacer los siguientes comentarios y observaciones sobre el texto del proyecto de Decreto “Por el cual se modifica 

parcialmente el Decreto 272 de 2018”, tal como sigue a continuación: Los productos herbicidas son composiciones químicas que implican una mezcla de diferentes elementos o sustancias, cada una de ellas en una concentración determinada y para 

un fin específico. Esto es que, en general, los herbicidas son un medio efectivo para el control de malezas; seguros para el agricultor; de un impacto y/o riesgo mínimo para el medioambiente y que completan eficazmente los procesos de producción 

agrícola.    Ahora bien, debe tenerse en cuenta que, no todos los herbicidas son iguales, no todos tienen los mismos efectos, no todos pueden usarse de la misma manera ni respecto de un mismo cultivo o suelo. De tal manera que, el género tiene 

diferentes especies que tal como a continuación detallamos, constituyen productos diferentes entre sí.      Así las cosas, los herbicidas se clasifican y categorizan entonces, en función de (3) aspectos: (i). Forma o método de uso; (ii). Propiedades 

Químicas; y (iii). Objetivo.

Con respecto al Método de Uso, los herbicidas se subclasifican según los siguientes parámetros:

Por el lugar donde se apliquen, pudiendo ser el follaje o el suelo: siendo herbicidas sistémicos o residuales.

 Por el momento en que se usen: antes de la plantación del cultivo (pre-plantación), después de la etapa de cultivo, pero antes de la aparición de malezas (preemergencia) y, después de que la maleza ha surgido (post-emergencia).

 Por el procedimiento con el cual se utilice el herbicida: teniendo en cuenta que la efectividad del producto cambia por razón del patrón y flujo en la aspersión, todo lo cual se define por el rango de tamaño de las gótulas y por ende, del grado de 

cobertura del asperjado.

Según las Propiedades Químicas, los herbicidas adquieren relevante diferencia entre sí, puesto que se trata de mezclas distintas en la medida en que sus componentes son diferentes. En los herbicidas, el ingrediente activo varía y obedece a 

concentraciones diversas. De forma general, es posible concluir que existen las siguientes clases de herbicidas según su componente activo:

 Aminas.     Amina  Picloram.       Triazinas.      Aminopyralid.       Glifosato.      Glufosinato de Amonio.       Propanil.  Bispiribac.     Clethodim.       Cyhalofob.      Metsulfuron. Pendimetalina.      Picloram    2,4-D Ácido Técnico.

En cuanto al Objetivo, los herbicidas son fabricados con un alcance y campo de acción determinados y particulares, en función de su composición química. Por lo tanto, no todos los herbicidas podrán emplearse en los mismos cultivos o de forma 

libre e indiscriminada a pesar de que el fin global de los mismos sea la prevención o control de malezas. En consecuencia, en la utilización de los herbicidas prima el concepto de Selectividad, entendido como la elección del tipo de cultivo en que se 

asperjarán, las cantidades de aspersión, la frecuencia de uso y modo de empleo (granulado, líquido, etc.).

Con todo lo anterior, solicitamos amablemente se revise la decisión de incluir las partidas arancelarias No. 3808.93.19.00 y 3808.93.99.00 dentro del artículo primero del proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 

2018” y con el fin de restablecer el arancel para productos con registro de producción nacional. Ello, puesto que las referidas partidas arancelarias, agrupan todo tipo de herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de 

plantas, pero no todos ellos son fabricados en el país considerando que como lo detallamos antes, los herbicidas no son un producto único y uniforme que pueda agruparse en una sola categoría.  De hecho, de acuerdo con la información de la que 

disponemos y que es de público conocimiento, verificamos que solo existe producción nacional de herbicidas con dos tipos  de moléculas, a saber:    1) 2,4-D Ácido Técnico, y      2) Picloram Técnico 95%.

Ello significa que, al no existir ningún tipo de producción nacional respecto de los herbicidas con composición química diferente a las recién citadas, uno de los supuestos previstos en la norma, no  plicaría. Es decir que, se restablecería el arancel 

para productos que no se fabrican en el país. El objeto de protección de la norma no existiría pues estaríamos frente al supuesto de encarecer la importación de artículos fabricados en el exterior, que, en todo caso, no generan una competencia 

para la producción local ya que no existen fabricantes de ese tipo de artículos en Colombia pero que si benefician al sector agrícola que demanda dichos productos.   Como lo acabamos de anotar, la producción nacional en materia de herbicidas se 

limita a dos tipos de producto y que solo aplican para cultivos de potreros. Mientras tanto y consultando las bases de datos del Instituto Colombiano Agrícola – ICA, podemos observar que la importación de herbicidas se extiende a muchos otros 

productos que no se fabrican  en Colombia y por tanto, que no tienen registro de producción nacional. A continuación, una  breve reseña del tipo de herbicidas sin registro de producción nacional y con registro

nacional de ventas ICA para importación y distribución en el país: ACTIVOS HERBICIDAS MAS IMPORTANTES # REGISTROS       AMINAS 68      AMINA  PICLORAM 50       TRIAZINAS SOLAS Y EN MEZCLAS 55   AMINPYRALID SOLO Y EN MEZCLAS 18    

PARAQUAT Y MEZCLAS 31     GLIFOSATO Y MEZCLAS 105   GLUFOSINATO Y MEZCLAS 47  PROPANIL Y MEZCLAS 50  BISPIRIBAC SOLO Y EN MEZCLAS 96    CLETHODIM 20     CYHALOFOP BUTIL 22    METSULFURON 44   PENDIMETALINA 35   OTROS 

324      TOTAL REGISTROS HERBICIDAS COLOMBIA 965

Restablecer el arancel de importación para más de 950 productos que no disponen de un registro de producción nacional, llevaría indefectiblemente a la afectación indebida, no solo del sector de los insumos agropecuarios (agroquímicos) sino del 

sector agrícola mismo, que directamente sentiría el encarecimiento de los productos. Así mismo, los consumidores finales de alimentos y de otras especies vegetales, también resultarían muy  afectados con dicha medida en tanto, además de 

enfrentar la inflación creciente en los  productos de la canasta familiar tendrían que asumir un alza de precios por razón de la  imposición del arancel de aduanas. Si bien es cierto los aranceles en su condición de instrumento de protección directa en 

la política comercial de un país, tienen como propósito favorecer al productor nacional, no pueden convertirse en un impedimento o cortapisa de los mercados. Para el caso en cuestión, el restablecimiento del arancel al 5% sobre todo tipo de 

Herbicida, aunque podría generar un ingreso fiscal, también podría desincentivar gravemente la importación del producto y con ello lejos de proteger al productor local, conduciría al completo desabastecimiento del insumo ya que en Colombia solo 

se fabrican herbicidas en composición de 2,4-D Ácido Técnico y de Picloram Técnico 95%. Pero, además, esa ínfima oferta está en cabeza de una única empresa que, sin duda, no tendría la capacidad de producción para satisfacer la demanda del 

país.  De tal manera que, para proteger a una empresa, que solo fabrica 2 especies de   herbicidas, se estarían menoscabando los intereses de más de 500 empresas importadoras  de las otras 13 especies de producto, los de los agricultores y por 

supuesto los de los consumidores finales. Ello llevaría también, lógicamente, a la disminución del consumo que impactaría la economía del país. Haciendo un símil que permita un mejor sustento a la solicitud que hacemos en este escrito, traemos 

como ejemplo el caso de un producto farmacéutico de uso humano, así: Los analgésicos, como género, son composiciones químicas para el alivio del dolor. Pero no todos los analgésicos son iguales, no todos se pueden tomar para cualquier tipo de 

dolor ya que el mismo se clasifica en dolor agudo y dolor crónico, de origen sensorial o emocional. No todos pueden usarse por cualquier persona, sino que en su uso debe tenerse en cuenta el tipo de paciente por razón de la edad, peso, 

enfermedades previas y actuales y otras condiciones particulares. No todos los analgésicos pueden administrarse en la misma cantidad ni en la misma frecuencia; y por todo lo anterior, no todos los analgésicos pueden agruparse como un único 

producto.   Entonces, hay Analgésicos Primarios, de amplio espectro y por tanto para diferentes  clases de dolores, que a su vez se clasifican en: Antitérmicos Puros como el Paracetamol; Anti-inflamatorios como el Ibuprofeno, y, Opiodes, como la 

morfina, tramadol, o metadona. Por otra parte, hay Analgésicos Secundarios con un espectro reducido o particular, que solo tiene capacidad para aliviar ciertos dolores de menor rango. Estos se clasifican en: Relajantes Musculares, Antiepilépticos, 

Antidepresivos, Anestésicos Locales, Corticoides, Vasodilatores, laxantes, etc. No es lo mismo un ibuprofeno que un tramadol ni un relajante muscular es lo mismo que un corticoide. Si son del mismo género de los analgésicos, pero constituyen 

diferentes especies como lo explicado en el caso de los herbicidas. De tal manera que, si para los analgésicos existiere un registro de producción nacional por ejemplo de Morfina, no podría restablecerse el arancel de aduanas para la importación de 

un laxante pues se trataría claramente de productos distintos y del segundo no existirían fabricantes nacionales que tuvieren que ser protegidos por el gobierno nacional.  Por todo lo dicho hasta ahora, terminamos nuestras consideraciones 

agregando que, son más de doscientos mil puestos de trabajo los que se generan con las cerca de 600  empresas del sector de insumos químicos para el agro en Colombia, los cuales podrían   verse en riesgo con la inclusión de las partidas 

arancelarias No. 3808.93.19.00 y  3808.93.99.00 dentro del artículo primero del proyecto de Decreto “Por el cual se modifica  parcialmente el Decreto 272 de 2018”. Pedimos a su entidad que se realice un examen técnico exhaustivo sobre la 

tipología de herbicidas y en los grados de diferenciación por zón de las moléculas y composiciones químicas de cada uno de ellos que a su vez repercuten en el tipo de uso y cultivo objetivo; y por último, que se profundice en los registros de 

producción nacional en este tipo de artículos, de forma que el arancel, de restablecerse, se imponga solo respecto de esos productos que si sean efectivamente fabricados por una empresa nacional con domicilio en Colombia y con registro de 

Productor Nacional ante las autoridades competentes; no así respecto de otro tipo de herbicidas que no sean fabricados en Colombia pero cuyo uso si beneficie a la agricultura nacional y a los consumidores finales en el mercado de alimentos y 

otras especies vegetales o productos finales con base en ellos. Estaremos muy atentos a aportar toda la información que ustedes crean conveniente y de  colaborar con todas las actividades en que nuestras organizaciones sean útiles,  

No se acepta

DEL MONTE AGROSCIENCES SAS 

Iván Ramírez 

 gerencia@delmonteagro.com.co

 317 300 3460

 www.delmonteagro.com.co

12 1/11/2023

Gonzalo Cuervo T.

Director Institucional

Tenaris TuboCaribe Ltda

gcuervo@tenaris.com

Asunto: Carta de apoyo Tenaris TuboCaribe Ltda al Proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 2018”.

Apreciados señores,

En mi calidad de Director Institucional de la sociedad TENARIS TUBOCARIBE LTDA identificada con N.I.T. 800011987-3, respetuosamente me dirijo a su despacho, con el fin de respaldar el Proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el 

Decreto 272 de 2018”, donde se restablece el arancel de 34 Subpartidas que, a la fecha 11 de septiembre de 2023, contaban con un Registro de Producción  Nacional vigente.  Desde nuestra posición, queremos manifestar nuestro apoyo al 

restablecimiento del arancel de la Subpartida 73.04.19.00.00., y que particularmente cuenta con un Registro de Producción Nacional vigente hasta el año 2024, perteneciente a la compañía CSP TUBO360 LTDA.

Es importante señalar que la restitución del arancel NMF para la citada Subpartida, permite a la industria nacional seguir avanzando en el desarrollo de nuevos productos que aseguren el autoabastecimiento de las necesidades del país.  En 

consonancia con lo citado anteriormente, reiteramos nuestro total apoyo a la recomendación del Comité Triple A, e instamos al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a avanzar con la mayor celeridad posible en el trámite de publicación y 

firma del decreto que implemente el arancel NMF del

5% para la SA 73.04.19.00.00.      Quedamos muy atentos a cualquier información adicional que requiera de nuestra parte.
Se acepta

POLYBOL SAS

 INDIRA MARGARITA GUARDO M.

Representante Legal

iguardo@polybol.co

1/11/202311 Se acepta

Se recibe confirmación por parte de Esenttia Masterbatch LTDA, quien aparecía como productor nacional de la SPA  3901.40.00.00, confirmando que 

no es fabricante de esta materia prima. Se tiene en cuenta el comentario y se excluye la subpartida arancelaria 390140.00.00 del proyecto de decreto 

por el cual se modifica el Decreto 272 de 2018.

10 1/11/2023

Buenos días:

 Con la presente solicitamos amablemente, reconsiderar el NO restablecer el arancel del Polietileno de baja densidad lineal de la subpartida arancelaria 3901.40.00.00 por las siguientes razones:

 1. La Empresa que esta registrada en producción nacional como productor de Polietileno de baja densidad lineal  3901.40.00.00 “ESENTTIA MASTERBATCH” NO  fabrica resina de Polietileno como se demuestra en el correo adjunto, fabrica 

Masterbatch los cuales son aditivos y ayudas de proceso para la resina de Polietileno.  

EL Grupo Esenttia y Esenttia Masterbatch en el año 2022 importaron 7.910 ton y en el año 2023 a julio 3.770 ton.

 2. Nuestra empresa en el año 2022 importó,  2.321 ton y en el año 2023 hasta julio 1.136 ton, no compramos en el mercado nacional Polietileno de baja densidad lineal porque no hay producción nacional. 

 3. Restablecer el arancel del 5%, nos causaria un incremento en el valor de las materias primas y nuestro producto final (películas, bolsas industriales y bolsas para alimentos de polietileno), lo cual afectaría negativamente nuestra participación en el 

mercado nacional, porque los clientes podrían importar de Ecuador y Perú,  estos productos a precios más bajos que los nuestros ya que no tienen arancel para la subpartida 3901.40 y sin pagar arancel cuando se importa a Colombia.

 Agradecemos de antemano, tener en cuenta nuestra solicitud.

 Cordial saludo.

INDIRA MARGARITA GUARDO M.

Representante Legal

POLYBOL S.A.S

Estimadas buenas tardes

Esenttia no produce resina de polietileno. Importamos  Polietileno LLDPE  para nuestra línea de distribución y también se usa como materia prima para la producción de Masterbatch (aditivos y ayuda de proceso) 

Saludos, 

 Gina

Bernal Navas

Senior Key Account Manager (E)

Vicepresidencia Comercial

 gina.bernal@esenttia.co

 (57) (1) 5960220 • 3144378662

 Avenida Calle 26 #57-83 Edificio Torre 7 Piso 11 Bogotá, Colombia
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DEL MONTE AGROSCIENCES SAS 

Iván Ramírez 

 gerencia@delmonteagro.com.co

 317 300 3460

 www.delmonteagro.com.co

(ALCANCE)

Yo, Iván Ramirez, en nombre y representación de la sociedad DEL MONTE AGROSCIENCES SAS, identificada con el NIT No. 900.450.099-3, con domicilio principal en Chía - Cundinamarca; de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y la excepción establecida en los artículos 2.1.2.1.14 y 2.1.2.1.21. del Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, por el presente y dentro del plazo correspondiente, 

me permito hacer los siguientes comentarios y observaciones sobre el texto del proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 2018”, tal como sigue a continuación:

1. Dentro de los antecedentes y razones de oportunidad y conveniencia que justifican la expedición de este decreto indican que, para el restablecimiento del arancel para productos con Registro de Producción Nacional contenidas en el Decreto 272 

de 2018 se tuvo en cuenta aquellas subpartidas que tienen Registro de Producción Nacional vigente con corte a 11 de septiembre de 2023, específicamente las PA 3808931900 y 3808939900. Sin embargo, desde el 01 de noviembre del año en 

curso, la consulta en el Registro de Productores Nacionales mediante el enlace https://pbn.vuce.gov.co/consultas/index.php para la PA 3808931900 y 3808939900 no se registran ningún herbicida dentro de la producción nacional. Por lo tanto, 

este producto no se produce ni se maquila en Colombia. 2. ADAMA ANDINA B.V. SUCURSAL COLOMBIA registra únicamente la PA 2924294000 Propanil Técnico 48% vigente hasta el próximo 11 de noviembre de 2023. Por lo que debería también 

ser excluido de este decreto. 3. Dentro de los criterios para calificarse como productor de bienes nacionales se encuentran los bienes elaborados exclusivamente con materiales nacionales o cuya transformación sustancial sea superior o igual al 

40%, que para el caso de los productos bajo las PA 3808931900 y 3808939900, el ingrediente activo en grado técnico no se fabrica en Colombia. Por lo tanto, no se puede considerar dentro del listado de productos registrados como producción 

nacional. 4. Por último, consultando las bases de datos del Instituto Colombiano Agrícola – ICA, el registro nacional de ventas ICA contempla más de 965 herbicidas. Restablecer el arancel de importación para más de 950 productos que no disponen 

de un registro de producción nacional, llevaría indefectiblemente a la afectación indebida, no solo del sector de los insumos agropecuarios (agroquímicos) sino del sector agrícola mismo. Este arancel representaría un incremento en el costo de los 

insumos agropecuarios, esenciales para el desarrollo de las actividades agrícolas, pecuarias y pesqueras y consecuentemente, para la seguridad alimentaria del territorio nacional. Además de poner en riesgo el acceso, la disponibilidad, el consumo 

permanente de alimento a los ciudadanos y la estabilidad de la canasta familiar. Las notificaciones de respuestas a estas observaciones enviarlas únicamente al buzón gerencia@delmonteagro.com.co

No se acepta

16 2/11/2023

FEDEGAN

JAIME RAFAEL DAZA ALMENDRALES

jdaza@fedegan.org.co

Apreciado ministro,

Hemos recibido el Proyecto de Decreto por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 2018, cuyo objetivo es restablecer el gravamen arancelario a partidas que hoy día ya cuentan con registro de producción nacional vigente.  En dicho 

listado se encuentran herbicidas de uso agrícola que bien son utilizados por el sector bovino y bufalino para el cuidado y producción de pasturas, especies arbóreas y otras forrajeras, necesarias para la alimentación animal.  De hecho, el peso de los 

herbicidas dentro de la canasta de costos ganadera, que abarca actividades de lechería especializada, doble propósito, cría, levante y ceba, es en promedio del 2%; lo que implica que el restablecimiento del arancel ocasionará un encarecimiento de 

estas materias primas, afectando la seguridad alimentaria del país. Vale recordar que la inflación total aun ronda los dos dígitos y que los precios en el grupo de alimentos aún no están del todo controlados. Más crítico es el panorama con un 

fenómeno de El Niño que se fortalece y que pondrá más presión al alza de los precios de productos agropecuarios. Sin duda, dar un compás de espera en el restablecimiento de los aranceles señalados resultaría más que oportuno.  Pero además el 

Proyecto de Decreto también reestablece el arancel en algunos vehículos de uso exclusivo agro, así como maquinaria para la transformación alimenticia, y herramientas utilizadas en la producción agropecuaria. Al respecto, señor ministro rogamos 

revisar la implementación de esta norma con el fin de evitar que muchos precios se mantengan al alza. Es importante recordar que la actual crisis inflacionaria ha generado una política monetaria de contracción generando una importante 

desaceleración económica. Atentos nos encontramos a cualquier solicitud.

No se acepta

18 2/11/2023

Nicole Velásquez A. | Senior Manager | Tax | 

Global Trade 

 

Ernst & Young SAS

Mobil: 57 3158420977 | Direct: 57 601 

4847036 | mail: 

nicole.x.velasquez.amaya@co.ey.com 

Referencia: Comentarios al proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el  Decreto 272 de 2019

Estimados señores,

Mediante la presente nos permitimos enviar comentarios al proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 2019”.

El análisis realizado por la línea de Global Trade de EY, se concreta en los siguientes puntos relevantes:

1. En nuestro concepto el proyecto de Decreto pretende restablecer el gravamen arancelario a 34 subpartidas sin que se cumplan las condiciones que permitan justificar dicho gravamen.   2. Analizando las 34 subpartidas, encontramos 2 factores 

relevantes, por un lado, no todas las subpartidas tienen producción nacional, y por otro, hay subpartidas con 1 solo productor nacional, quien fácilmente podría producir solo 1 de los múltiples bienes que

se encuentran clasificados en cada subpartida, lo que en ambos casos nos llevaría a considerar que no hay una razón que justifique gravar nuevamente dichos productos.

*Tabla anexa en hoja Erns &Young SAS     Con lo anterior, consideramos que sería viable revisar el proyecto y replantear la posibilidad de restablecer o no este gravamen, ya que con eso se podría estar afectando a un sin número de sectores 

económicos que importan la mercancía clasificada en dichas subpartidas y adicionalmente, no hay razones de peso que permitan justificar este gravamen.

No se acepta

19 2/11/2023

ROTOPLAST

Gustavo Adolfo Zapata

gustavo.zapata@rotoplast.com.co

Buenos días, Rotoplast es una empresa colombiana dedicada a la transformación del plástico en productos para que l manejo del agua, el agro y el medio ambiente por el proceso de Rotomoldeo. 

Con gran preocupación nos enteramos por medio de la Circular 3 de Acoplasticos que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, en su sesión del 19 de

 septiembre de 2023, analizó el restablecimiento del arancel a las subpartidas con registro de producción nacional, establecidas en el Decreto 272 del 13 de febrero de 2018, por el cual se establece un arancel del 0% para materias primas y bienes 

de capital que no cuentan con producción nacional.

Se acepta

20 3/11/2023

FEDEARROZ

Rosa Lucía Rojas Acevedo

Gerente General 8 E )

gerencia@fedearroz.com.co

Fedearroz, solicita al Comité Triple A, que se estudie la posibilidad de no restablecer el arancel para  las subpartidas  2924294000, 3105909000, 3404200000, 3808931900, 3808939900, 3901400000, 4819309000, 8201300000, 8201409000, 

8201909000, 8716900000. Se anexa solicitud en hoja FEDEARROZ.

No se acepta

Se realizó consulta a la Oficina de Registro de Bienes Nacionales de este Ministerio, quien como autoridad competente confirmó los RPN vigentes con 

conrte al 11 de septiembre de 2023. 

Se realizó consulta a la Oficina de Registro de Bienes Nacionales de este Ministerio, quien como autoridad competente confirmó los RPN vigentes con 

corte al 11 de septiembre de 2023. 

Se recibe confirmación por parte de Esenttia Masterbatch LTDA, quien aparecía como productor nacional de la SPA  3901.40.00.00, confirmando que 

no es fabricante de esta materia prima. Se tiene en cuenta el comentario y se excluye la subpartida arancelaria 390140.00.00 del proyecto de decreto 

por el cual se modifica el Decreto 272 de 2018.

Se realizó consulta a la Oficina de Registro de Bienes Nacionales de este Ministerio, quien como autoridad competente confirmó los RPN vigentes con 

corte al 11 de septiembre de 2023.  

17 2/11/2023

ASINFAR AGRO

CARLOS AUGUSTO VILLAMIZAR Q.

Ingeniero Agrónomo

Director Ejecutivo 

ASINFAR – AGRO

cavique@yahoo.com

Celular 3125046069

A nombre de ASINFAR AGRO, gremio que representa a 22 empresas del sector agrícola colombiano y de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y la excepción establecida en los artículos 2.1.2.1.14 y 2.1.2.1.21. del Decreto 1081 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, por el presente y dentro del plazo correspondiente, me permito hacer los siguientes comentarios y observaciones sobre el texto del Proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 272 de 2018”, para que sean tomados en consideración:
Los productos herbicidas son composiciones químicas que implican una mezcla de diferentes elementos o sustancias, cada una de ellas en una concentración determinada y para un fin específico. Esto es que, en general, los herbicidas son un medio efectivo para el control 
de malezas; seguros para el agricultor; de un impacto y/o riesgo mínimo para el medioambiente cuando se aplican como todo insumo con responsabilidad técnica y son instrumentos sanitarios regulados eficaces en los procesos de producción agrícola. 
 Ahora bien, debe tenerse en cuenta que, no todos los herbicidas son iguales, no todos tienen los mismos efectos, no todos pueden usarse de la misma manera ni respecto de un mismo cultivo o suelo. De tal manera que, el género tiene diferentes especies que tal como a 
continuación detallamos, constituyen productos diferentes entre sí y que debieron ser profundizados por los analistas que proyectaron en el Decreto en consulta y los sectores de mayor uso en país tropical.
Los herbicidas se clasifican y categorizan entonces, en función de: Forma o método de uso; por sus Propiedades Químicas y por el objetivo o blanco sanitario.
Con respecto al Método de Uso, los herbicidas se subclasifican según los siguientes parámetros:
 Por el lugar donde se apliquen, pudiendo ser el follaje o el suelo: siendo herbicidas sistémicos o residuales. 
 Por el momento en que se usen: antes de la plantación del cultivo (pre-plantación), después de la etapa de cultivo, pero antes de la aparición de malezas (pre-emergencia) y, después de que la maleza ha surgido (post-emergencia).
 Por el procedimiento con el cual se utilice el herbicida: teniendo en cuenta que la efectividad del producto cambia por razón del patrón y flujo en la aspersión, todo lo cual se define por el rango de tamaño de las gótulas y, por ende, del grado de cobertura del asperjado.
 Según las Propiedades Químicas, los herbicidas adquieren relevante diferencia entre sí, puesto que se trata de mezclas distintas en la medida en que sus componentes son diferentes. De forma general, existen entre otras las siguientes clases de herbicidas según su 
componente químico (Ingrediente Activo) entre otros:
 • Aminas.
• Amina  Picloram.
• Triazinas.
• Aminopyralid.
• Glifosato.
• Dipiridilio
• Glufosinato de Amonio.
• Propanil.
• Bispiribac.
• Clethodim.
• Cyhalofob.
• Metsulfuron.
• Pendimetalina.
• Propanil.
• 2,4-D Ácido Técnico.
 
En la utilización de los herbicidas prima el concepto de Selectividad, entendido como la elección del tipo de cultivo en que se asperjarán, las cantidades de aspersión, la frecuencia de uso y modo de empleo (granulado, líquido, etc.). Importante la asesoría técnica.
 Con todo lo anterior, solicitamos amablemente se excluyan las partidas arancelarias No. 3808.93.19.00 y 3808.93.99.00 y afines a herbicidas dentro del Proyecto de Decreto, artículo primero del proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 
2018” y que establece el arancel para productos con registro de producción nacional. Ello, puesto que las referidas partidas arancelarias, agrupan todo tipo de herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de plantas y de esta forma colocará el 
Decreto un valor o costo mayor al insumo que se verá reflejado en los costos de producción de los diferentes cultivos. El Gobierno Nacional ha hecho referencia a “la seguridad alimentaria, la economía política del desarrollo de la Paz Total y del desarrollo inclusivo y 
sostenible", lo cual no es coherente con el propósito del Decreto.
 Respaldamos y celebramos que se proteja, respalde y se estimule a la Industria Nacional Colombiana que en herbicidas y otros insumos esté sintetizando o exista fabricación nacional, pero no se grave la importación de los que no se produce en el país por su efecto a la 
agricultura y ganadería (control de malezas en potreros).
 ¿Oportunidad para examinar cuáles empresas Nacionales de Plaguicidas son productoras y a las que se desean proteger y cuáles las razones que no exista producción de agroquímicos y fitosanitarios?
 Restablecer el arancel de importación para más de 950 productos registrados, llevaría indefectiblemente a la afectación indebida, no solo del sector de los insumos agropecuarios (agroquímicos) sino del sector agrícola mismo, que directamente sentiría el encarecimiento 
de los productos. Así mismo, los consumidores finales de alimentos y de otras especies vegetales, también resultarían muy afectados con dicha medida, además de enfrentar la inflación creciente en los productos de la canasta familiar que tendrían que asumir un alza de 
precios por razón de la imposición del arancel de aduanas.
 Por todo lo dicho hasta ahora, terminamos nuestras consideraciones agregando que, son más de doscientos mil puestos de trabajo los que se generan con las cerca de 600 empresas del sector de insumos químicos para el agro en Colombia, los cuales podrían verse en 
riesgo con la inclusión de las partidas arancelarias No. 3808.93.19.00 y 3808.93.99.00 dentro del artículo primero del proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 2018”.  
Pedimos al Comité Triple A y Señores Ministro de Agricultura, Hacienda y Comercio se realice un examen técnico exhaustivo sobre la tipología de herbicidas y en los grados de diferenciación por razón de las moléculas y composiciones químicas de cada uno de ellos que a su 
vez repercuten en el tipo de uso y cultivo objetivo; y por último, que se profundice en los registros de producción nacional en este tipo de sustancias, de forma que el arancel, de restablecerse, se imponga solo respecto de esos productos que si sean efectivamente 
fabricados por una empresa nacional con domicilio en Colombia . 
Estaremos muy atentos a aportar toda la información que ustedes crean conveniente y colaborar con todas las actividades en que nuestro gremio sea útil.
Por tener importaciones en curso, agradecemos dirigir su respuesta urgentemente a Carlos Augusto Villamizar Q., Director Ejecutivo ASINFAR AGRO a la Calle 70 # 7-60 Oficina 102 y/o a los correos electrónicos cavique@yahoo.com - asinfaragrocolombia@gmail.com

No se acepta

No es claro el peticionario, ya que al inicio del documento solicita se incluyan en el articulo 1 del proyecto de decreto las SPA 3808931900 y 

3808939900, para restablecer el arancel, pero al final del documento manifiesta preocupación porque de ser incluidas estas subpartidas, para las 
 cuales no existe RPN, generaría la perdida de empleos y la baja compe^^vidad en el sector produc^vo.

 

 

 

Se realizó consulta a la Oficina de Registro de Bienes Nacionales de este Ministerio, quien como autoridad competente confirmó los RPN vigentes con 

corte al 11 de septiembre de 2023.  

15 2/11/2023

AGROHIERROS

REMBERTO SEGUNDO MONTES OLIVERA 

contabilidad@agrohierros.com

En nuestra condición de industriales transformadores del acero, nos dirigimos a usted, con el fin de presentar los argumentos por los cuales, de la manera más atenta, solicitamos que esta entidad no restablezca el arancel del 5% a las importaciones 

de “los productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 600 mm que se clasifican por la subpartida arancelaria 7225.50.00.90”, como se ha propuesto en el proyecto de decreto colgado en la página del 

MINCIT, para comentarios, en la medida que si bien hay un aparente productor nacional registrado por la subpartida arancelaria mencionada, no existe oferta nacional de ese producto, ya que la totalidad de lo producido por el aparente productor 

nacional registrado, no es ofrecido en el mercado nacional.

Se acepta 

parcialmente

Nos permitimos informarle que una vez consultada la base de datos de registro de productores de bienes nacionales por la subpartida arancelaria 

7225.50.00.90, se encontró, que CORPOACERO registra con nobre tpecnico, LAMINA DE ACERO  LAMINADA EN FRIO   ALEADA  CALIBRE 16 AL 36. EN 

ANCHO 900 mm AL 1,235 mm ANCHO  EN ESPESOR Y LARGOS REQUERIDOS POR EL CLIENTE, nombre comercial: LAMINA DE ACERO LAMINADO EN 

FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   COLD ROLL.

Para el producto indicado anteriormente, se verifico el formulario de registro del bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS  //   

COLD ROLL, observando que el mismo está clasificado bajo el criterio de Proceso Productivo Sustancial, empleando como materia prima lamina de 

acero laminado en caliente importada, clasificada por la subpartida arancelaria 7225.30.00.00,  la cual normalmente presenta una superficie áspera, 

sin tacto grasiento y bordes redondeados y es obtenida al pasar el acero por el proceso de laminación a altas temperaturas las cuales son superiores a 

la temperatura de recristalización del acero.

En cuanto al proceso de fabricación del bien registrado este se caracteriza por que las láminas laminadas en caliente se someten al proceso de 

laminación en frio, el cual se caracteriza por realizarse a temperaturas por debajo de la temperatura de recristalización del acero o normalmente a la 

temperatura ambiente, buscando mediante presión disminuir el espesor de la lámina. Es importante resaltar que durante la laminación en frio existe 

un cambio de características mecánicas toda vez que hay un aumento de la resistencia y la dureza y una disminución de la ductilidad, razón por la cual 

una vez finalizada la laminación el acero pasa a un tratamiento térmico de recocido. La lámina de acero obtenida presenta una superficie lisa.

Con relacion al uso, el bien registrado se emplea generalmente en la industria metalmecánica, perfiles, tuberías de mueble, autopartes, cerramientos, 

ductos, carrocerías, gabinetes, estanterías, galpones, etc. y las láminas laminadas en caliente se emplean principalmente en edificios metálicos, vías 

ferras, bastidores de camiones, entre otros.

Así mismo, la empresa Corpacero S.A. para el registro indicado anteriormente anexo declaración de importación de la lámina de acero laminada en 

caliente, especificación técnica del acero, ordenes de producción.

Por lo anterior, se puede concluir que el bien registrado cumple con lo establecido en el Decreto 2680 de 2009, ya que luego de someter las laminas 

laminadas en caliente a un proceso productivo de laminación en frio se obtiene el bien LAMINA DE ACERO LAMINADO EN FRIO ALEADO  EN ROLLOS 

que tiene nombre técnico, comercial, características físicas y características mecánicas diferentes de las materias primas empleadas en su fabricación.

No obstante,  la Dirección de Comercio Exterior a través del Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales adelantará visita de verificación 

con el fin de constatar la producción nacional correspondiente, así como la capacidad instalada, producción y autoconsumo. 



3/11/202321
Se acepta 

parcialmente

Se recibe confirmación por parte de Esenttia Masterbatch LTDA, quien aparecía como productor nacional de la SPA  3901.40.00.00, confirmando que 

no es fabricante de esta materia prima. Se tiene en cuenta el comentario y se excluye la subpartida arancelaria 390140.00.00 del proyecto de decreto 

por el cual se modifica el Decreto 272 de 2018.por el cual se modifica el decreto 272 de 2018.

Con respecto a las demás subpartidas arancelarias , todas cuentan con Registro de Producción Nacional con corte 11 de septiembre de 2023.

Estimados integrantes del Comité,

En representación de ACOPLÁSTICOS -asociación gremial creada en 1961 que representa en Colombia a las industrias de plástico, petroquímica, química básica, pinturas, tintas, fibras y caucho, identificada con NIT 860007421-1-, me dirijo a los 

miembros del Comité Triple A para someter a su consideración los siguientes comentarios referidos a la propuesta de modificación del decreto 272 de 2018, mediante la cual se restablecería el arancel de algunas subpartidas arancelarias.

1. Retirar del Decreto la subpartida 3901400000, que corresponde a los “Copolímeros de etileno y alfa-olefina de densidad inferior a 0,94”, y, por lo tanto, mantener su arancel en 0%. La empresa registrada como fabricante solicitó recientemente el 

retiro del registro correspondiente ante el Ministerio. 

A la fecha de corte considerada por el Ministerio para la elaboración del presente proyecto de decreto (11 de septiembre de 2023), la subpartida 3901400000, que corresponde a “Copolímeros de etileno y alfa-olefina de densidad inferior a 0,94” 

aparecía con el registro de producción nacional de “Masterbatch: Ayuda de Proceso con 3% de ingrediente activo, base Polietileno de baja densidad”, por parte de Esenttia Masterbach Ltda. Es importante contextualizar que el producto registrado 

no corresponde a la fabricación de la resina plástica en cuestión, sino a la aplicación, tan solo sobre cerca del 3% del material, de algunos componentes que permiten atender ciertas necesidades del mercado. En Colombia no existe ninguna planta 

que produzca copolímeros de etileno y alfa-olefina de densidad inferior a 0,94. En términos simples, Colombia no fabrica Polietileno Lineal, pero sí cuenta con procesos para transformar este material en lo que se conoce como Masterbach y/o 

compuesto. 

Los copolímeros de etileno y alfa-olefina de densidad inferior a 0,94 se pueden utilizar para producir Masterbatch y/o compuestos, una mezcla granulada concentrada dentro de una resina, que permite modificar propiedades base del plástico para 

darle color o para otorgar funcionalidades importantes como retardar el fuego, resistir la luz ultraviolenta, actuar como antimicrobiano o sea anticorrosivo, entre otros. Como tal, el Masterbach es un insumo importante para asegurar que el plástico 

sea seguro para los productos que se envasan o empacan con él, incluyendo alimentos, químicos, fertilizantes y semillas, entre muchos otros.

Como se infiere, el producto que se incluyó, en su momento, en el registro de producción nacional es un masterbatch, lo cual no corresponde a la fabricación del Polietileno Linea, simplemente a una transformación del mismo. Este tiene como 

materia para su elaboración el copolímero de etileno y alfa-olefina de densidad inferior a 0,94, en un porcentaje mayor al 90%, tan solo un 3% del componente activo y, en menor proporción, otros aditivos complementarios. Para crear el 

masterbatch, se utiliza, como materia prima, el copolímero de etileno y alfa-olefina de densidad inferior a 0,94, que es, en su totalidad, importada, ya que no se produce en el territorio nacional.

Se trata, en esencia, del mismo producto utilizado como vehículo para portar un aditivo. En el mismo sentido, a pesar de tener otro nombre, el masterbatch no es un producto diferente, en la medida que sus características químicas siguen siendo 

esencialmente las del polímero. Como tal, aunque puede tener algún desempeño mejorado en relación con el producto sin mezclar, sus usos y finalidades siguen siendo las mismas que las del producto originario. En tal virtud, no se considera que el 

masterbach, en este caso, atraviese un proceso de transformación suficiente para considerarlo producción nacional. No se cumple cambio de partida y el valor agregado adicional no alcanza los criterios establecidos por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo. 

El masterbatch registrado solo podría ser objeto de un Registro de Producción Nacional en los términos del Decreto 2680 de 2009 en la medida en que se acreditara que el producto ha sufrido una transformación sustancial. Sobre las dos formas de 

determinar la transformación sustancial, es claro que los porcentajes demostrados del producto en cuestión (3% como se anotó anteriormente) no podrían acreditar el 40% de valor agregado que exige el artículo 5º que exige el Decreto 2680 de 

2009.

Por la subpartida 3901400000 se importaron, durante 2021 y 2022, 150 mil toneladas en promedio. Durante el periodo enero – agosto de 2023 se han importado 83.519 toneladas, de las cuales 2.562 corresponden a compras de Esenttia 

Masterbach Ltda, las cuales están destinadas para la venta en el mercado interno.

Por lo anterior, el productor registrado ha solicitado el retiro del registro que aparece por la subpartida 3901400000 de la base de datos del MinCIT. Dicha solicitud se realizó el 27 de octubre de 2023 y fue aprobada el 30 de octubre, tal como se 

muestra en las siguientes imágenes: (Se anexa solicitud ocmpleta en Hoja ACOPLASTICOS)

En conclusión, se solicita que la subpartida 3901400000, al no tener registro de producción nacional, se retire del listado de subpartidas del proyecto de decreto y, por lo tanto, se mantenga vigente la medida establecida en el Decreto 272 de 2018 

que indica que el arancel es de 0%.

2. Mantener en el listado de subpartidas del proyecto de decreto la subpartida 3920610000, que tiene producción nacional, para así restablecer su arancel a 5%.

3. Evaluar la inclusión de la subpartida 8480719000 (Moldes para caucho o plástico, para moldeo por inyección o compresión) en la modificación del Decreto 272 de 2018, para reducir su arancel de 5% a 0%. Estos son bienes altamente 

demandados en el país y son utilizados para la fabricación de una gran variedad de productos de la industria plástica como cepillos, sillas, mesas, elementos de aseo, envases, autopartes, entre muchos otros. No existe, a la fecha, registro de 

producción nacional para esta subpartida.

4. A la fecha de envío de la presente carta, las subpartidas 3404200000, 3808931900 y 3808939900 no presentan registro de producción nacional, por lo que se sugiere no incluirlas en el proyectado decreto.

5. Al revisar el restablecimiento de aranceles que se realizó mediante el decreto 2616 de 2022, se encuentra que las subpartidas 2515200000, 2936299000, 4001220000, 4011400000, 4411930000, 7609000000, 8305900000, 8307100000, 

8307900000, 8431390000, 8483909000, 8708291000 y 9001500000 no cuentan con registro de producción nacional, lo cual puede deberse en su mayoría a que fue un registro esporádico o que no cuenta con una producción suficiente para 

abastecer al mercado nacional. En tal virtud, se sugiere que la secretaría del Comité realice una revisión del universo de subpartidas de materias primas y maquinaria a las cuales se les podría establecer un arancel temporal de 0% e incluirlas en una 

actualización del decreto 272 de 2018. 

6. Si bien la subpartida 3901200000 (Polietileno de densidad superior o igual a 0.94) cuenta con registro de producción nacional, se reitera la solicitud urgente de revisar su estado y reestablecer su arancel en 0%, al no existir verdaderamente una 

producción nacional para este material. 

El consumo por importaciones en el país de esta subpartida durante el año 2021 fue de 201 mil toneladas, por un valor CIF de 324 millones de dólares. Entre enero y noviembre de 2022, se importaron 200 mil toneladas por 321 millones de dólares 

CIF. El arancel del código arancelario 3901200000 se mantuvo en 0% desde agosto de 2011, mediante el decreto 2917 de ese año y sus posteriores actualizaciones, hasta el decreto 2616 de 2022, que reestableció la tasa a 5%. La motivación de 

dicho cambio en el arancel se dio por el registro de producción nacional de la empresa Enka de Colombia S.A., la cual se encuentra registrada, por esta subpartida, con el gránulo de polietileno reciclado. 

La capacidad instalada de producción de Enka de Colombia no supera las 2.000 toneladas anuales, es decir equivale a menos del 1% del consumo de este material en el país, lo cual es evidentemente insuficiente para abastecer la demanda nacional 

en las diversas referencias que requiere la industria para las múltiples aplicaciones que se desarrollan en el mercado interno. 

Agradezco que los comentarios anteriormente presentados, sean evaluados y considerados por parte del Comité. Quedo a su disposición para atender cualquier inquietud o proporcionar detalles adicionales al respecto.

ACOPLASTICOS

Daniel Mitchel

Presidente

daniel.mitchell@acoplasticos.org

Adriana Vargas Saldarriaga

Directora de Industria 

Vicepresidencia Ejecutiva 

Asociación Nacional de Empresarios de 

Colombia – ANDI

avargas@andi.com.co

3/11/202322

VINICIOS FERST PIRES, mayor de edad, identificado con cédula 1062791 en mi calidad de Representante Legal de BOLD PLÁSTICOS S.A.S con NIT 901.313.074 - 7, de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y 

en los artículos 2.1.2.1.14 y 2.1.2.1.21 del Decreto 1081 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República) por medio de este escrito y estando dentro del término conferido para ello me permito presentar los siguientes 

comentarios al proyecto de Decreto “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 2018”: 1. Falta de motivación: Dado que el acta de la sesión 365 del 19 de septiembre de 2023 del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de 

Comercio Exterior no se encuentra publicada en la página del Ministerio- en donde solo se encuentran el acta 361 y 3621 -, no es posible para el ciudadano conocer si el restablecimiento del arancel previsto en el proyecto de decreto es conveniente 

y constitucional o si por el contrario incentiva al contrabando y afecta negativamente la economía en otros sectores o el consumo interno. Además, impide conocer si con esta medida se incumplen los compromisos adquiridos por Colombia ante la 

Organización Mundial del Comercio. En este sentido, se debe dar publicidad también al acta para conocer la recomendación u opinión del Comité Triple A. 2. Infracción de las normas superiores: el proyecto de Decreto desconoce los objetivos 

previstos por la Ley Marco de Aduana que estableció que el Gobierno Nacional no puede modificar los aranceles a su arbitrio, sino que debe buscar los objetivos de facilitar el acceso de los productos al mercado internacional y nacional, no afectar 

negativamente la economía, respetar los acuerdos internacionales y otorgar seguridad jurídica a los actores comerciales.  Dichos objetivos son incumplidos mediante el Decreto propuesto porque el Gobierno Nacional pretende establece un arancel 

que no se encuentra conveniente y que vulnera la estabilidad jurídica a los importadores de la mercancía allí contenida quienes deberán asumir mayores gravámenes para lo cual deberán adoptar otras medidas como el eventual recorte de empleos 

o el retiro de su inversión en el país. 3. En la sentencia C-510 de 1992, de la Corte Constitucional se precisó que el arancel puede cumplir dos funciones diferentes: una de carácter fiscal y otra que obedece a razones de política comercial. Cuando las 

normas persiguen objetivo fiscal o recaudatorio, estas deberán corresponder a Leyes de la República proferidas por el Congreso en ejercicio de la competencia tributaria (artículo 150 numeral 12 de la Constitución. En efecto, la competencia del 

gobierno Nacional para modificar el arancel de aduanas solo

puede darse por razones de política comercial y solo en razón a ello, el Gobierno puede actualizar la nomenclatura, reestructurar los desdoblamientos de las posiciones de la misma, adecuar los procedimientos de valoración de las mercancías, 

restringir o derogar exenciones de derechos, variar las tarifas. En todo caso, la variación de una tarifa arancelaria debe estar inspirada en: a. Estimular el crecimiento económico del país.

b. Otorgar una razonable y adecuada protección a la industria nacional. c. Regular las importaciones con miras al adecuado aprovechamiento de las disponibilidades de divisas. d. Promover la sustitución de las importaciones. e. Promover las 

inversiones. f. Servir de instrumento de control en la política de precios internos que adelante el Gobierno en defensa del consumidor y velar por el mejoramiento de la posición competitiva de los productos colombianos. g. Atender las obligaciones 

del país contempladas en los tratados y convenios internacionales, especialmente las relativas a los programas de integración económica"

En cada una de estas medidas, se deberá ponderar el efecto que la misma tendrá en materia de empleo. Pese a lo señalado, no se evidencia que el Gobierno en el proyecto de Decreto restablezca el arancel

de aduanas por razones de política comercial o que haya analizado el impacto de ello en el mercado laboral. Por el contrario, se evidencia que pretendía generar un efecto recaudatorio caso en el cual no tendría

las facultades para el restablecimiento del arancel.  

4. En el documento mencionado memoria justificativa señala que de conformidad con las políticas de comercio exterior del gobierno nacional, consistentes en fortalecer los mecanismos de revisión de los aranceles bajo el criterio de mantener en 

niveles bajos los aranceles de aquellas materias primas y bienes de capital que no se produzcan en el país y restablecer los aranceles que le corresponden a aquellos productos que estén dentro de la oferta productiva nacional, se procedió por parte 

de la Secretaría Técnica del mencionado Comité, a la revisión de las subpartidas que a corte de 11 de septiembre de 2023 presentan producción nacional.

5. Indica que en sesión 365 del 19 de septiembre de 2023 (cuya acta no se encuentra publicada), la Secretaría Técnica del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior presentó el informe semestral de revisión de aquellas 

subpartidas que tienen Registro de Producción Nacional vigente con corte a 11 de septiembre de 2023 para el restablecimiento del arancel respectivo. Como consecuencia de lo cual 9 subpartidas tendrán un arancel del 10% y 25 subpartidas un 

arancel del 5%.  6. Dentro de las subpartidas que tendrán un arancel del 5% se encuentra la subpartida 3920610000 correspondiente a placas, hojas, películas, bandas y láminas de policarbonatos que cuenta con Registro de Producción Nacional de 

AJOVER DARNEL S A S.   7. En la medida en que se está favoreciendo con la medida a un único productor nacional, se está

contrariando lo dispuesto en el artículo 336 de la Constitución Política de Colombia, en virtud del cual:  “Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio rentístico, con una finalidad de interés público o social y en virtud de la ley. La ley que 

establezca un monopolio no podrá aplicarse antes de que hayan sido plenamente indemnizados los individuos que en virtud de ella deban quedar privados del ejercicio de una actividad económica lícita.” 8. Así mismo, contrario a lo señalado en la 

memoria justificativa, en que se señala que la expedición del decreto no genera impacto económico, dado que la modificación del arancel genera restitución fiscal por concepto de restablecimiento de gravámenes arancelarios, no se está 

considerando que: 8.1. En Colombia el 70% del policarbonato es importado, lo cual obedece a que el único productor nacional existente no cuenta con la capacidad para atender la demanda del mercado. 8.2. La subpartida que se pretende gravar al 

5% abarca mercancías como el policabonato macizo que no es producido por AJOVER DARNEL S A S y que debe ser importado en un 100% al no existir producción nacional.  8.3. De esta manera, no se está sopesando que una medida como esta 

podría implicar elevar el costo de comercialización de mercancías que no se producen en el país. 8.4. El sector de comercio al por mayor de productos químicos básicos, cauchos y plásticos en formas primarias y productos químicos de uso 

agropecuario, es un sector que genera un gran volumen de empleos directos e indirectos. Así mismo, que tiene como clientes finales al sector farmacéutico, de salud y otros sectores de gran importancia para el dinamismo de la economía 

colombiana.

8.5. En el caso de Bold tiene 5 tiendas en Colombia, con unidades de negocios en Funza, Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla generando 45 empleados directos y 5 indirectos.

En virtud de lo anterior, solicitamos no reestablecer el arancel de la subpartida 3920610000

Las notificaciones las recibiremos de forma electrónica a través del correo: vinicios@bold.net

Agradecemos su comprensión 

BOLD PLÁSTICOS S.A.S 

VINICIOS FERST PIRES

Representante Legal 

caroljuliethcaita@hotmail.com

4/11/202323 No se acepta

El proyecto de decreto que modifica el Decreto 272 de 2018, se realiza bajo la facultad constitucional establecida en el numeral 25, artículo 189 de la 

Constitució Política, con los parámetros dispuestos en la Ley 1609 de 2013 y siguiendo la facultad establecida en el artículo 3º del Decreto 2616 de 

2022. 

Así mismo, se restablecerían los aranceles NMF siguiendo la política arancelaria de restablecer los aranceles a las materias primas y bienes de capital 

que registran producción nacional. En este sentido, no se modifican los aranceles que se encuentran bajo acuerdos comerciales vigentes con Colombia 

y se dispone de quince (15) para su entrada en vigencia.   

Apreciado ministro Umaña:

Desde la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) agradecemos el espacio para presentar los comentarios de la industria frente a las propuestas normativas. Desde nuestra agremiación, buscamos posicionar a Colombia como uno de 

los tres países más competitivos de América Latina; basados en el desarrollo sostenible, el capitalismo consciente, la libre empresa y la democracia; donde el comercio internacional juega un papel fundamental.  En ese sentido, quisiéramos señalar 

algunas preocupaciones de nuestros afiliados respecto al proyecto de decreto por el cual se modifica parcialmente el Decreto 272 de 2018, pues habría incrementos en los costos de producción al reestablecer el arancel a ciertas subpartidas, 

generando una presión más a la inflación en el país. A continuación, presentamos respetuosamente los comentarios, organizados por las cámaras sectoriales:

 Cámara de Procultivos:    Con respecto al capítulo 38.08, Colombia cuenta hoy con 13 plantas de producción que proveen el 85% de la demanda local y el 95% de las exportaciones de este capítulo. Sin embargo, las siguientes dos subpartidas 

hacen parte del 15% que no cubren el mercado nacional, o del 5% para las exportaciones:    3808931900 “Los demás herbicidas, inhibidores de germinación y  reguladores del crecimiento de las plantas, presentados en formas o en envases para la 

venta al por menor o en artículos”.     3808939900 “Los demás herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas”. En ese sentido, la importación de dichos productos al 0% de arancel ha sido una decisión 

estratégica para el país, que no se producen en las plantas locales. De hecho, en 2022, por estas subpartidas se importó alrededor de USD 210 millones, de los cuales nuestros afiliados participaron con más del 55% de esas importaciones (USD 117 

millones). Así mismo, desde China se importó USD 23 millones y de la India USD 7 millones; por lo que, de restablecerse los aranceles, habría un costo adicional de 5% a los productos terminados que se importan por estas subpartidas. Adjuntamos 

un documento con las cifras desagregadas para mayor ilustración del Ministerio.

 Cámara de Electrodomésticos: En el caso particular de la subpartida 7225500090 “laminados planos en frío”, según cifras de importaciones en 2022, el Productor Nacional importó un poco más de 5 mil toneladas de la subpartida 7225300000 

“laminados planos en caliente”. Como la materia prima para la producción de la lámina de acero aleada en frío es la lámina de acero aleada en caliente, se podría inferir que su producción máxima

es de 5 mil toneladas. Considerando que las importaciones de “laminados planos en frio” en el mismo año 2022, estuvieron por encima de las 244 mil toneladas, la “producción nacional” estaría alrededor del 2% de la demanda actual; lo que 

implicaría que un 98% de la demanda nacional de este bien estaría desatendida y, de importarse, tendría que pagar un arancel del 5%.

 Comité de la Industria Química:    Según cifras de 2022, para el caso de las ceras minerales, se importó más USD 1 millón; en cuanto a las colofonias, se importó más de USD 2 millones; mientras de copolímeros se registraron importaciones por 

más de USD 250 millones. Se considera inoportuno incluir en este decreto las siguientes subpartidas arancelarias, por las razones que se esbozan a continuación: 2712909000 (Las demás ceras minerales) y 3806100000 (Colofonias y ácidos 

resínicos): En cuanto a las ceras minerales (2712909000) y las colofonias (3806100000), a la fecha, no existen cifras con reporte de producción nacional en fuentes nacionales públicas (como el DANE). Por tanto, partiendo de los análisis internos del 

mercado con las empresas afiliadas al CIQ (Comité de la Industria Química), se puede identificar que el consumo actual no se cubre con la posible producción nacional que pudiera existir. Las empresas que actualmente importan estos productos han 

venido haciendo una búsqueda permanente de proveedores locales para comprar internamente,

frente a lo cual, han identificado una mínima oferta que solo corresponde a proveedores que son distribuidores y no fabricantes directos en Colombia, quienes además importan sobre órdenes de pedido pero no cuentan con stock o inventario 

continuo, lo que evidencia la necesidad de importarlo directamente. 3901400000 -- Copolímeros de etileno y alfa-olefina de densidad inferior a 0,94: Estos químicos se usan en Colombia como materia prima para producir masterbatch y/o 

compuestos, una mezcla granulada concentrada dentro de una resina, que permite modificar propiedades base de plástico para darle funcionalidades antimicrobianas o anticorrosivas, entre otros. La empresa que hasta la fecha tenía un registro de 

producción nacional, presentó la solicitud ante la VUCE para la cancelación del RPN (Radicado No. 202301160102446) puesto que efectivamente para esta categoría de productos no cuenta con producción local. Por lo expuesto anteriormente, la 

inclusión de las subpartidas arancelarias listadas generaría una pérdida de competitividad para la industria química en Colombia y por supuesto un impacto económico negativo por el ajuste en el arancel, pues encarecería procesos industriales que 

sí ocurren localmente y requieren de dicha materia prima.

 Comité de llantas Aprovechando que se va a modificar parcialmente el Decreto 1881 de 2021, se solicita amablemente restablecer el 0% de arancel para la subpartida 4011.40.00.00.00 “De los tipos utilizados en otocicletas”, teniendo en cuenta 

que el decreto 2616 del 29 de diciembre de 2022 restableció erróneamente el arancel al 5% de esta subpartida. El error se debió a que la empresa Rutech tenía registrado, por equivocación, un producto de caucho para motocicletas que, si bien no 

tenía nada que ver con llantas neumáticas, lo clasificaron por esa subpartida.  En marzo del 2023, la empresa Rutech corrigió su RPN y ya no aparece registro alguno de la subpartida 4011.40.00.00.00 (“De los tipos utilizados en motocicletas”),como 

se puede ver en los registros públicos. El arancel del 5% ha tenido un impacto en el precio de las llantas para motocicletas, y ha incentivado aún más la compra de llantas asiáticas en comparación con las llantas de calidad de las empresas afiliadas al 

Comité de Llantas ANDI (Michelin, Bridgestone, Continental, Hankook, Prometeon y Goodyear). Sin otro particular, agradecemos al Ministerio la consideración de estas solicitudes. Desde la ANDI, estamos comprometidos a continuar trabajando en 

pro del sector empresarial y es necesario avanzar de manera conjunta con el gobierno en acciones que respalden la competitividad de los sectores productivos del país.  (Se anexan cifras desagregadas en hoja ANDI)

No se acepta

Se realizó consulta a la Oficina de Registro de Bienes Nacionales de este Ministerio, quien como autoridad competente confirmó los RPN vigentes con 

corte al 11 de septiembre de 2023.  



Carlos Andrés Camacho Nieto

Subdirector de Prácticas Comerciales ( E )

Secretaría Técnica Comité de Asuntos Aduaneros, 

Arancelarios y Comercio Exterior 


